
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.635-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Const itución de la República; 11. 12. 28. 29. 116. 118, 119 y 122 de la Ley 
Ge eral de la Administración Pública; 6, numeral 41) del Reglamento de la Ley de 
Se icio Civil 

ACUERDA 

PR MERO: Reintegrar a la servidora pública Erlinda Daniela Turcios Munguia al cargo 
de Asistente Ejecutivo, puesto ubicado en la Institución 080 Relaciones Exteriores y 
Co peración Internacional, Gerencia Administrativa 01 Gerencia Central, Programa 01 
Ac ividades Centrales, Actividad 002 Servicios Administrativos y Contables, Versión 
00 , Grupo 02, Nivel 09, Número del Puesto 170, sueldo de veinticinco mil t rescientos 
cin uenta (L 25.350.00). 

SE UNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del primero (01) de noviembre del 
añ dos mil veintidós (2022). 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Da o en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central, a los veinticuatro 
(2 ) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

• 

e la Secretaría General 


